
ARRENDAMIENTO DE BIEN INMUEBLE POR CONCURSO 

AYUNTAMIENTO SERÓN  

 

Ayuntamiento de Serón  

Expediente n.º: 2025/408340/007-490/00003 
Diligencia a Acta de la Mesa de Contratación celebrada el día 20/04/2026 
Procedimiento: Arrendamiento de bien Inmueble por Concurso  
Asunto: Licitación Arrendamiento por el Ayuntamiento de Serón de un local con 
destino a fines asociativos en la Bda. La Estación 
Día y hora de la reunión: 20/04/2026 a las 10 horas. 
Lugar de celebración: Sala de Reuniones 
 

DILIGENCIA: 

 Para hacer constar que, con fecha 22/04/2026, se han detectado errores 

materiales en el acta de la mesa de contratación celebrada el día 20 de abril de 

2026 a las 10 horas: 

 En el preámbulo de dicha acta: 
●Donde dice: “Día y hora de la reunión: 25/10/20025 a las 10 horas”. 

●Debe decir:  “Dia y hora de la reunión: 20/04/2026 a las 10 horas”. 

En el acta de la mesa de valoración, en el Informe técnico  que se ha transcrito 

íntegramente. 
●Donde dice: Manuel Checa Corral. 

●Debe decir: Manuel Checa Domene. 

●Donde dice: 

 A la vista del informe de valoración técnica que arroja el siguiente resultado:  

Licitador Puntuación 

oferta 

económica 

Puntuación 

local 

ofertado 

TOTAL 

MANUEL CHECA 

HINOJO 

246€ y 51,66 €, 

IVA --10 puntos 

12 Puntos 22 Puntos 

        En consecuencia, la Mesa propone al órgano de contratación la 

adjudicación a la proposición presentada por D. MANUEL CHECA HINOJO. 

●Debe decir: 

A la vista del informe de valoración técnica que arroja el siguiente resultado:  

Licitador Puntuación 

oferta 

económica 

Puntuación 

local 

ofertado 

TOTAL 

MANUEL CHECA 

DOMENE 

246€ y 51,66 €, 

IVA --10 puntos 

12 Puntos 22 Puntos 
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ARRENDAMIENTO DE BIEN INMUEBLE POR CONCURSO 

AYUNTAMIENTO SERÓN  

 

Ayuntamiento de Serón  

        En consecuencia, la Mesa propone al órgano de contratación la 

adjudicación a la proposición presentada por D. MANUEL CHECA DOMENE. 

FUNDAMENTO: La presente corrección se realiza al amparo del artículo 

109.2 de la Ley 39/2015, que permite a las Administraciones Públicas rectificar 

en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores 

materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.  

CONCLUSIÓN: Se procede a la rectificación y publicación en el sistema 

y en el expediente administrativo para que conste correctamente la identidad del 

licitador a efectos de adjudicación y formalización del contrato. 

Y para que así conste, firma la presente la secretaria de la mesa en la 

fecha indicada. 

   DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE. 
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